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PUBLICACIÓN DE ACUERDOS 

 
CURSO 2023/2024 

 
 
 

JUNTA ORDINARIA DE LA FACULTAD DE FILOLOGÍA 
REUNIDA EN SESIÓN DE 23 DE JULIO DE 2024 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

Los miembros de la Junta de Centro acuerdan la inclusión de los siguientes puntos en el orden del día: 
 

Aprobación, si procede, de las Guías Docentes para el curso 2024-2025 de las titulaciones 
que se imparten en el Centro. 
 
Aprobación, si procede, de la solicitud de plaza de Profesor Titular de Universidad en el 
área de Filología Latina por el Departamento de Filología Hispánica, Clásica y de Estudios 
Árabes y Orientales. 
 
 

 
1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores. 

Se aprueban las actas de las sesiones anteriores: 
− Sesión ordinaria 2024-03-20 
− Sesión extraordinaria 2024-04-05 
− Sesión extraordinaria telemática 2024-04-19 
− Sesión extraordinaria telemática 2024-05-08 
− Sesión extraordinaria telemática 2024-05-29 
− Sesión extraordinaria 2024-06-25 

 
2. Informe del centro. 

 
3. Aprobación, si procede, del Plan de Acción Tutorial y de Orientación al Estudiantado 

(PATOE). 
Se aprueba por unanimidad. 
 

4. Aprobación, si procede, del Plan de Captación para el curso 2024-2025 de la Facultad de 
Filología.  
Se aprueba por unanimidad. 

 
5. Aprobación, si procede, de los Objetivos Específicos del Centro para el curso 2024-2025.  

Se aprueba por unanimidad. 
 

6. Aprobación, si procede, de la actualización del Sistema de Gestión de Calidad.  
Se aprueba por unanimidad. 
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7. Aprobación, si procede, del Informe Anual del Centro correspondiente al curso 2022-
2023. 
Se aprueba por unanimidad. 
 

8. Aprobación, si procede, de las Guías Docentes para el curso 2024-2025 de las titulaciones 
que se imparten en el Centro. 
Se aprueban por unanimidad. 
 

9. Aprobación, si procede, de la solicitud de plaza de Profesor Titular de Universidad en el 
área de Filología Latina por el Departamento de Filología Hispánica, Clásica y de Estudios 
Árabes y Orientales. 
Se aprueba por unanimidad. 
 

10. Ruegos y preguntas. 
 

 


